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La realización de la "11 Escuela de Verano PELSE-AUGM. Lenguas: 

Diversidad e Integración", que se llevará a cabo del 15 al 19 de febrero del 

corriente año en nuestra Facultad de Lenguas. 

Y CONSIDERANDO: 

Que fueron declaradas de interés institucional mediante Resolución del 

Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Lenguas N°463/2015. 

La Ordenanza nº 05113 del Honorable Consejo Superior, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RES U E b._V E: 

Art. 1º.· Disponer el pago a favor del profesor Richard Brunei en concepto de 

ayuda económica para la organización de la "11 Escuela de Verano PELSE

AUGM. Lenguas: Diversidad e Integración", que se llevará a cabo del 15 al 19 

de febrero del corriente año en nuestra Facultad de Lenguas, por un monto de 

pesos tres mil ($3.000). 

Art 2º.- Comuníquese y de forma. 
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